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Resumen: Se realiza una breve recopilación de los parámetros mínimos que debe 

tener un refugio, hogar de paso o albergue para garantizar bienestar animal a perros 

y gatos en estado de abandono, programa de adopción y manutención de animales 

de compañía en este tipo de establecimientos. Este documento busca ser un 

instrumento de consulta y guía a manera de orientación para personas relacionadas 

de cualquier manera con el bienestar animal, manejo de animales en hogares de 

paso, refugios y albergues, así como las relacionadas con elaboración de políticas 

gubernamentales orientadas hacia estos centros donde se mantienen animales de 

compañía. Lo anterior con el fin de tener puntos específicos de referencia que 

puedan impactar de forma negativa el bienestar animal de perros y gatos, como 

enfermedades infecciosas, deficiencias en el manejo de los animales, falta de 

conocimiento y capacitación, deficiencia en los espacios o áreas y escasez de 

recursos por espacio, nutrición o condiciones higiénico–sanitarias. Se presentan a 

continuación problemática, aspectos normativos, parámetros básicos de bienestar 

animal, cuidado y alojamiento, espacios mínimos requeridos, esterilización, 

educación humanitaria, registros y documentación, programa de bioseguridad, 

zoonosis, enfermedades frecuentes y unas recomendaciones básicas para tener en 

cuenta en los albergues. En Colombia se deben establecer lineamientos y 

estándares para este tipo de establecimientos que garanticen condiciones de 

bienestar animal en animales de compañía. 

 

Estructura:  



Introducción 

El mantenimiento de perros y gatos en grupos exige diferentes estrategias para 

prevenir enfermedades y garantizar niveles de bienestar animal aceptables. El 

entorno de refugios, albergues y hogares de paso representa un reto para los 

encargados o personas que cuidan de los animales, tales como los médicos 

veterinarios, funcionarios de entidades públicas y privadas y hasta para los mismos 

animales (flujo de animales variable, animales de origen desconocido, animales no 

vacunados o con esquemas incompletos y densidad poblacional elevada). A 

diferencia de un animal de casa cuyo ambiente es estable, los perros y gatos de 

refugios, albergues y hogares de paso enfrentan diversas situaciones de estrés 

debido al confinamiento, grupos heterogéneos, manejos inadecuados, alta 

densidad, falta de enriquecimiento ambiental y disminución de la posibilidad de 

manifestar su comportamiento natural, que se reflejan en inmunodepresión y 

condiciones deficientes de bienestar, lo cual conlleva la susceptibilidad de padecer 

consecuencias físicas y psicológicas (García et al. 2019). 

¿Hogar de paso, refugio o albergue? Las tres palabras parecieran orientar hacia 

una misma definición, pero son distintas y cumplen fines diferentes. Los hogares de 

paso o refugios son entidades que tienen como objetivo principal ayudar y satisfacer 

las necesidades de los animales que han sido abandonados o considerados como 

perros y gatos sin hogar. Para ayudarlos, se debe tener en cuenta que existen 

diferentes procesos básicos necesarios para proporcionarles una vida digna (Royal 

Society for the Prevention of Cruelty to Animals [RSPCA] 2018). 

García et al. (2019) mencionan que un albergue es un lugar que reúne una población 

de animales en un área determinada con el fin de protegerlos, ofrecer programas 

de adopción, realizar vigilancia epidemiológica, entre otros fines. Estos pueden ser 

públicos o privados, ser administrados por otras figuras jurídicas, fundaciones u 

organizaciones no gubernamentales (ONG). Sin importar el origen o propietario, el 

albergue, refugio u hogar de paso debe realizar las actividades correspondientes a 

brindar condiciones de bienestar animal, con carácter humanitario, ético y legal. Un 

refugio es un lugar que proporciona seguridad del entorno exterior, lo que significa 

permanecer dentro del área más segura hasta que el peligro haya pasado. 

Cualquier hogar o casa puede potencialmente ser un refugio para un animal si 

cumple con ciertas condiciones mínimas de tenencia. El propósito general de un 

refugio de animales es la vivienda temporal y la posterior reubicación de perros y 

gatos en condición de abandono y calle. Algunos animales pueden tener una 



estadía prolongada en el refugio y, con el tiempo, se establece una población de 

animales de refugio a largo plazo (Raudies et al. 2021). 

En el presente documento se revisarán diversos protocolos, normas, parámetros y 

lineamientos requeridos con énfasis en sanidad animal para hogares de paso, 

albergues y refugios de animales de compañía, con base en los diferentes 

reglamentos de países como Estados Unidos, donde existen lineamientos y 

políticas para refugios de animales como las de la Human Society of the United 

States (HSUS), la Coalición Internacional para el Manejo de animales de Compañía 

(ICAM, por sus siglas en inglés), entre otras. 

 

Objetivo,  

Este documento busca ser un instrumento de consulta y guía a manera de 

orientación para personas relacionadas de cualquier manera con el bienestar 

animal, manejo de animales en hogares de paso, refugios y albergues, así como las 

relacionadas con elaboración de políticas gubernamentales orientadas hacia estos 

centros donde se mantienen animales de compañía. 

 

Materiales y Métodos,  

Realizar una recopilación bibliográfica de los parámetros mínimos que debe tener 

un refugio, hogar de paso o albergue para garantizar bienestar animal a perros y 

gatos en estado de abandono, programa de adopción y manutención de animales 

de compañía en este tipo de establecimientos. 

 

Resultados  

PROBLEMÁTICAS EN LOS ALBERGUES, REFUGIOS Y HOGARES DE PASO 

En general, en la mayoría de los refugios ingresan animales sin realizar muestreos, 

cuarentena o prácticas sanitarias básicas que detecten enfermedades, como el 

caso de agentes infecciosos, lo cual podría evitar el contagio a los otros animales y 

la toma de medidas de prevención y control, incluso para el caso de enfermedades 

zoonóticas. El término cuarentena se refiere al proceso de separar físicamente a los 

animales que puedan haber estado expuestos a algún agente, pero que no 

manifiestan signos de enfermedad infecciosa, se separan unos días para monitorear 

si hay presencia de signos de enfermedad y prevenir la propagación de esta en el 



resto de los animales (American Society for the Prevention of Cruelty to Animals 

[ASPCA] 2023). En un estudio en 175 muestras analizadas en un refugio en Paraná 

(Brasil), 124/175 (70,85%) resultaron positivas para toxoplasmosis, 35/175 

(20,00%) para leptospirosis y 05/175 (2,85%) para brucelosis, lo cual evidencia la 

circulación de estas enfermedades en los albergues con el correspondiente factor 

de riesgo de diseminar estas a los entornos urbanos (de Paula et al. 2013). 

Algunos refugios suelen dar animales en adopción sin conocer a ciencia cierta su 

estado de salud, lo que conlleva varios factores para evaluar. Por ejemplo, Colby et 

al. (2011) demostraron que animales entregados en adopción eran positivos a 

Dirofilaria immitis. La mayor razón para no tener acceso a pruebas diagnósticas o 

medicina preventiva es el costo, pues en estos establecimientos los recursos son 

insuficientes para identificar, tratar y prevenir infecciones. Dirofilaria spp. además, 

es una enfermedad zoonótica que puede afectar gravemente a cuidadores y 

adoptantes. En Colombia, en refugios u hogares de paso, la enfermedad ha sido 

reportada en animales de compañía en Barranquilla (3% de prevalencia), Cartagena 

(2% de prevalencia) y Bucaramanga (6,3% de prevalencia) (Flórez et al. 2020) y 

Medellín con rangos de 0% a 3% de prevalencia (McCown et al. 2015). En otro 

estudio en Bucaramanga, 38 perros dieron positivo con una prevalencia general del 

10,82%. De estos perros, 18 presentaron microfilarias de Dirofilaria immitis, siendo 

el 5,12% de la población total (Esteban–Mendoza et al. 2020). Estudios realizados 

en la ciudad de Cali, muestran la presencia de filarias de Acanthocheilonema 

reconditum, parásito que puede estar presente en otras zonas del país y del cual se 

aconseja una vigilancia activa para explorar su potencial zoonótico (Espinosa et al. 

2020). 

Pero no solo las enfermedades zoonóticas impactan la salud pública. El contagio de 

un sinnúmero de virus como la Parainfluenza canina, el Herpesvirus Canino, el 

Adenovirus canino y el Distemper canino se eleva posiblemente por condiciones 

deficientes de higiene, sanitarias y nutricionales, alta densidad de animales y 

contacto constante entre perros (Monteiro et al. 2016). Otra enfermedad no 

zoonótica, pero de alta morbimortalidad como la peritonitis infecciosa felina (PIF), 

que es causada por la infección por coronavirus felino, tiene una transmisión 

horizontal, por lo cual los gatos infectados con este virus representan un riesgo 

potencial para otros gatos que viven en el mismo ambiente, o por compartir espacios 

comunes (Wang et al. 2013), lo cual representa un factor de riesgo en hogares de 

paso o albergues donde no existen zonas de cuarentena o acceso a pruebas 

diagnósticas respectivas.  



La densidad de animales en el refugio es supremamente importante, pues, como se 

comprobó en un refugio taiwanés, un brote de peritonitis infecciosa felina (PIF) 

puede presentarse solo tres meses después de recibir gatos contagiados (Wang et 

al. 2013). En este estudio, los gatos no tenían antecedentes de PIF, pero es 

revelador que todos los gatos vivieran juntos, sin jaulas y compartiendo tasas de 

comida, agua y cajas de arena. Lo anterior evidencia que el manejo de los animales 

en los refugios puede aumentar o disminuir la incidencia de una enfermedad, por lo 

que es de suma importancia controlar la densidad de animales en los refugios. 

¿Hay normatividad sobre este tema en Colombia? 

En Colombia, a diferencia de varios países, no hay legislación que regule 

directamente los refugios, albergues u hogares de paso para brindar bienestar a 

aquellos animales que acogen y a las personas que tienen contacto con ellos o las 

instalaciones. Además, hay un vacío conceptual y educativo, pues tampoco hay un 

documento o lineamiento guía en el cual se puedan apoyar estas instituciones. 

¿Pero qué pasa cuando no hay normatividad al respecto? En ausencia de 

normatividad o regulación, puede haber casos de maltrato animal, hacinamiento, 

malnutrición, brotes de enfermedades infecciosas, zoonosis, posibles accidentes 

laborales de los cuidadores y personas a cargo, y existir otros factores de riesgo en 

aquellos lugares donde no se vigila ni se controla este tipo de actividades. Lo 

anterior puede conllevar a malas prácticas en estos lugares, como la 

sobrepoblación, pues muchos refugios mantienen las instalaciones abarrotadas, lo 

cual genera problemas de salud en la población y, en consecuencia, aumento en el 

número de morbilidad, mortalidad y eutanasias que se pudieran evitar (Karsten et 

al. 2017). 

Sin embargo, hay normatividad que de una u otra manera toca algunos aspectos 

relacionados con el bienestar animal en general: Ley 9 de 1979 (normas sanitarias), 

Ley 84 de 1989 (bienestar animal general), Ley 576 de 2000 (código de ética del 

ejercicio de la medicina veterinaria), Ley 1774 de 2016 (ley contra el maltrato 

animal), Decreto 780 de 2016 (aspectos de zoonosis) y Ley 1801 de 2016 (Código 

de Policía) y la Ley 2054 de 2020 (perros de manejo especial, albergues y otros 

aspectos).  

Entre las posibles consecuencias de la inexistencia de vigilancia y regulación, se 

pueden encontrar deficiencias en las condiciones higiénico–sanitarias. En un 

estudio de Kostopoulou et al. en 2017, se demostró que al menos 62,9% de los 

perros y 55,9% de los gatos pueden estar infectados por al menos una especie de 



endoparásito, cuando existen deficiencias en estas condiciones o una alta 

concentración de la población de animales. 

De igual manera, el manejo de la población es tan importante como el de los 

desechos, lo cual podría incrementar el problema de saneamiento básico, así como 

los factores de riesgo medioambientales (Ellis et al. 2017). Así pues, tanto las 

personas que colaboran en los refugios corren un alto riesgo de contraer y diseminar 

las zoonosis ante la ausencia de normas básicas de salubridad que mitiguen este 

riesgo como los animales adoptados desde refugios infectados y no tratados, o 

ineficazmente tratados, lo cual supone un riesgo continuo para la salud de los 

demás animales de compañía y la salud humana (Villeneuve et al. 2015). 

Sin embargo, el panorama no es tan grave, pues hay algunas normas que tocan de 

alguna manera los establecimientos donde se llevan a cabo actividades con 

animales de compañía, como: Ley 9 de 1979, Ley 84 de 1989, Ley 1774 de 2016, 

Ley 430 de 1998, Ley 1252 de 2008, Decreto 838 de 2005, Decreto 3518 de 2006, 

Decreto 4741 de 2005, Decreto 2981 de 2013, Decreto 351 de 2014, Decreto 780 

de 2016 y Ley 2054 de 2020 (Carreño 2014). 

En Colombia, brucelosis, cisticercosis, clostridiosis, hidatidosis, leishmaniasis, 

leptospirosis, rabia, sarna y toxoplasmosis son algunas de las zoonosis que se 

deben notificar de manera obligatoria según el Decreto 780 de 2016 (Ministerio de 

Salud y Protección Social, 2016). De las anteriores, cabe resaltar que la menor o 

mayor prevalencia de infecciones por Toxoplasma gondii depende de 

características ambientales, biológicas y conductuales. Teniendo en cuenta que un 

gato puede excretar millones de oocistos durante la infección temprana, es posible 

deducir que las altas densidades de gatos contribuyen a la contaminación que 

favorece la transmisión de oocistos (Bolais et al. 2017). 

El artículo 3 de la Ley 1774 de 2016 (Ministerio de Justicia y del Derecho 2016) 

determina que el responsable o tenedor de los animales asegurará el cuidado de 

estos, como mínimo: “Que no les sean provocadas enfermedades por negligencia 

o descuido” y “que puedan manifestar su comportamiento natural”, entre otros. En 

muchos refugios, estos cuidados mínimos hacia los animales no se cumplen, 

incluso tampoco se cumple con las necesidades de vacunación estipuladas en la 

misma ley en el artículo 2.8.5.2.19, donde se estipula que la vacunación de animales 

domésticos contra las zoonosis inmunoprevenibles es obligatoria (Ministerio de 

Justicia y del Derecho 2016). 



Por otro lado, la dotación mínima y salud de los cuidadores tampoco se cumple 

como lo exige la misma norma anterior, la cual precisa que las personas que 

trabajen en establecimientos o actividades donde se manejen animales deberán 

estar dotadas de equipo adecuado para su protección, someterse a exámenes, 

pruebas, y vacunación, según el riesgo sanitario a que estén expuestas (Ministerio 

de Justicia y del Derecho 2016). 

En Colombia no se cuenta con un reglamento específico en cuanto a políticas 

generales y/o protocolos sanitarios en refugios de animales domésticos. En 2023, 

la Alcaldía Mayor de Bogotá plantea unas condiciones generales mínimas que 

deben cumplir los refugios u hogares de paso, algunas de estas son: 

1. Las personas encargadas de los albergues deben propender a la salud mental, 

física y conductual de los animales. 

2. En los hogares de paso solo se debe mantener el número de animales a los que 

se pueda garantizar el bienestar animal, teniendo en cuenta el personal y el tiempo 

disponible para la atención de los animales (paseo, juego, alimentación, labores de 

limpieza y desinfección, entre otras). 

3. Las áreas dispuestas para los animales deben ser seguras, con el espacio 

requerido según especie, edad, estado de salud, abrigo (temperatura) y 

necesidades. 

4. Todas las condiciones de bienestar animal se deben garantizar, entre ellas, un 

programa eficaz de prevención y tratamiento de enfermedades, recordando que en 

el país las únicas personas habilitadas para administrar tratamientos, 

recomendaciones y demás procedimientos médicos son los médicos 

veterinarios/zootecnistas o médicos veterinarios titulados. 

 

CONDICIONES BÁSICAS DE BIENESTAR ANIMAL 

Desde hace algunos años, se comenzó a hablar de las libertades de los animales, 

sin embargo, este concepto se utiliza mal, ya que, según la etimología de la palabra, 

la traducción literal no es posible, pues los animales no tienen la libertad, por 

ejemplo, de no tener hambre o la libertad de no tener sed, la libertad de no tener 

heridas ni angustia; lo correcto entonces es que los animales tienen necesidades: 

de no sufrir heridas, lesiones, enfermedades, de no pasar hambre, sed, de expresar 

su comportamiento natural; y se debe tener en cuenta que este concepto incluye de 

forma obligatoria la responsabilidad del hombre para el trato del animal, pues es el 



hombre quien otorga a al animal las posibilidades de satisfacer esas necesidades 

(Broom 2004). Desde 1991 se comenzó a hablar del modelo de los cinco dominios, 

concepto que se ha venido actualizando con los años. Estos cinco dominios son: 

nutrición, medioambiente o entorno, salud, comportamiento y la salud mental del 

individuo; los tres primeros se centran en desequilibrios nutricionales, ambientales 

o sanitarios, el cuarto se enfoca en el impacto del confinamiento, las deficiencias en 

el espacio o la restricción al movimiento y la presencia de otros animales y/o 

humanos, y el último, de forma subjetiva, son aquellas experiencias mentales o 

emocionales directas o causadas por los cuatro dominios anteriores. Este último 

permite una evaluación del estado general de bienestar de los animales, en 

términos de la experiencia (figura 1). 

 

FIGURA 1. Modelo de los cinco dominios. 

 

Fuente: adaptado de Mellor et al. 2020. 

 

Estos dominios permiten que los animales se encuentren en condiciones aptas para 

llevar una vida sana y feliz, con una tendencia hacia el respeto por los derechos de 

los animales, teniendo en cuenta las cinco necesidades o dominios a la hora de 

planificar cualquier instalación o alojamiento para animales de compañía (Royal 

Society for the Prevention of Cruelty to Animals [RSPCA] 2018). Es claro que 

cualquier condición adversa en cuanto a nutrición, sanidad, espacio, 

comportamiento o estímulo negativo en los animales tiene consecuencias directas 

e indirectas en los cinco dominios. 



Cuidados, alojamiento y manejo de los animales 

El manejo de los animales en los hogares de paso tiene muchas aristas que se 

deben tener en cuenta. Por ejemplo, en Victoria (Estados Unidos), el departamento 

de Energía, Medio Ambiente y Cambio Climático (Department of Energy, 

Environment and Climate Action 2022) reporta que, para el manejo, tratamiento y 

cuidado de los animales, los refugios deben estructurar y controlar procesos de 

admisión e ingreso, vacunación, cuarentena y aislamiento, eutanasia, cuidados 

generales, adopción, reubicación de animales y demás prácticas orientadas a 

garantizar el bienestar animal. 

La inspección de todos los animales se debe realizar diariamente para evaluar el 

estado tanto físico como mental y brindar cuidados básicos como: horas de comida, 

limpieza, socialización de cada individuo que está alojado allí, cada actividad debe 

contar con un tiempo mínimo y cumplirse en una hora especifica todos los días 

(National Animal Care and Control Association [NACA] 2014). 

Los refugios proporcionan un servicio valioso al albergar a animales extraviados, 

liberados, descuidados, heridos, abandonados y ofrecer la oportunidad de 

adopción, sin embargo, en este proceso los animales deben lidiar con factores 

estresantes como confinamiento, espacios nuevos, personas nuevas, animales 

desconocidos, la separación, un entorno impredecible e incontrolable, esto se ha 

comprobado mediante pruebas neuroendocrinas realizadas a perros recién 

llegados a refugios, los cuales tuvieron una activación prolongada del eje 

hipotálamo–hipófisis–adrenal, que se generó en respuesta al estrés (Hennessy et 

al. 2022). Todos los refugios, hogares o albergues deben proporcionar buenas 

condiciones de alojamiento (confort y espacio), independientemente del tiempo que 

el animal vaya a permanecer allí (Rochlitz 1999). 

Espacios mínimos requeridos 

La experiencia de los perros en los refugios es preocupante en términos de 

bienestar animal y por los efectos potenciales en su comportamiento y la 

probabilidad de una adopción exitosa. El confinamiento en jaulas se asocia con el 

desarrollo de estereotipias, timidez y más problemas de comportamiento (Hennessy 

et al. 2002). La Capacidad para Cuidar o C4C (del inglés Capacity for Care) de cada 

refugio es esencial para mejorar la sanidad animal y disminuir la cantidad de 

animales enfermos. Este término se refiere a la capacidad de atención 

personalizada, es decir, cuando se satisfacen las necesidades de cada animal en el 

refugio para proporcionar los cinco dominios del bienestar (The Association of 



Shelter Veterinarians 2022). Por tal motivo, es importante conocer el número 

máximo de animales que un refugio puede alojar, lo cual es compatible con la 

reducción en el contagio de enfermedades, sin desconocer medidas básicas de 

bioseguridad (Karsten et al. 2017). 

En cuanto al espacio para felinos, es necesario tener en cuenta que los perros 

pueden ser paseados mientras que los gatos permanecerán normalmente todo el 

tiempo en sus jaulas o alojamiento, por lo que se deben proveer estantes a 

diferentes alturas, así como un rascador, juguetes, arena, alimento y bebida, estos 

últimos deberán estar lo más alejados posible de la arenera. Los gatos alojados en 

grupo deben tener espacio suficiente para que se puedan mantener separados de 

los demás, pues si un recinto es demasiado pequeño pueden aumentar las peleas 

entre estos, y al intentar evitarse mutuamente su actividad disminuirá. El espacio 

vertical es muy importante, pues permite una organización interna adecuada, por lo 

que las jaulas deben ser de una altura adecuada. Por lo anterior, Rochlitz (1999) 

comenta que se debe adecuar un espacio por gato destetado de 1,8 m de altura y 

1,67 m2 de piso (largo y ancho); Arhant et al. (2015) mencionan que el espacio por 

gato en los refugios debe ser de 3,3 m2, con un promedio de 1,7m2.  

Es frecuente que en los albergues, refugios u hogares de paso se presenten 

enfermedades infecciosas, por lo que los felinos se deben mantener en grupos 

pequeños, y si hay gatos que no se adapten a la vida en grupo, estos se deben 

identificar y alojar individualmente. En cualquier situación, se debe mantener un 

ambiente estimulante y brindar a los gatos suficiente interacción con los cuidadores 

(Rochlitz 1999). 

En un estudio realizado por Kessler y Turner (1999), se demostró que los gatos 

alojados en jaulas con 3,3 m2 de superficie estaban significativamente menos 

estresados que los que tenían solo 1,6 m2 de espacio. Attard et al. 2013 

recomiendan un espacio de 5,5 m2 por gato, mientras que la Cat Fanciers 

Association (CFA 2009) recomienda un espacio mínimo de 9,1 m2 por gato. 

Además, las áreas al interior de estos lugares deben ser de mínimo 60 cm entre la 

caja de arena, la comida y el lugar de descanso (figura 2). 

 

FIGURA 2. Espacios mínimos entre la caja de arena, el lugar de descanso y la 

comida. 



 

Fuente: adaptado de Attard et al. 2013. 

 

En cambio, para los caninos, el hecho de aumentar el espacio disponible de 4,5 a 

9,0 m2 por perro tiene un efecto en el aumento en la actividad del animal, lo cual 

parece aumentar el atractivo del perro hacia potenciales adoptantes, la probabilidad 

de ser observados de pie, la exploración visual del medioambiente, tener 

interacciones sociales positivas y vocalización durante las interacciones con 

personas, lo cual mejora no solo el bienestar animal, sino la oportunidad de ser 

adoptados (Normando et al. 2014). En cuanto a los gatos, tener un espacio más 

estrecho por cada felino podría causar estrés crónico resultante de tensiones 

sociales y una mala estructuración del entorno por el animal (Arhant et al. 2015). 

En todos los casos, los refugios deben esforzarse por superar las dimensiones, en 

especial si aumenta la duración de la estancia de los animales, las poblaciones 

deben mantenerse por debajo de la capacidad de alojamiento máxima, así habrá 

mayor flexibilidad a la hora de elegir el recinto apropiado para cada animal. Por 

ejemplo, se deben alojar de manera individual animales miedosos, agresivos, 

estresados, enfermos, que requieran vigilancia o tratamiento que no se puede 

proporcionar en un alojamiento grupal, o sencillamente animales que estarán poco 

tiempo, pues la aclimatación a un grupo puede tomar semanas (Arhant et al. 2015). 



Muchos albergues, refugios y hogares de paso tienen problemas de salud en los 

individuos a causa de las altas poblaciones manejadas (hacinamiento) (Karsten et 

al. 2017). Los casos en los que los animales infectados son asintomáticos juegan 

un papel importante en la transmisión de enfermedades zoonóticas entre los 

animales y finalmente a los humanos (de Paula et al. 2013). La legislación 

colombiana, en el artículo 3 de la Ley 1774 de 2016 determina que el tenedor de los 

animales (aplica tenedor para responsable, cuidador o persona que está al frente 

del refugio, hogar de paso o albergue) debe asegurar el cuidado de estos y que 

como mínimo: “no les sean provocadas enfermedades por negligencia o descuido” 

y “que puedan manifestar su comportamiento natural”, entre otros. En muchos 

refugios estos cuidados mínimos hacia los animales no se cumplen (Ministerio de 

Justicia y del Derecho 2016). 

Operar más allá de la capacidad de atención de un hogar de paso o albergue es 

una práctica inaceptable. Cuando los albergues o refugios ponen a prueba la 

capacidad de alojamiento para brindar atención a los animales, las condiciones de 

vida empeoran y la salud y el bienestar de la población se ven comprometidos. No 

reconocer este problema y la atención tardía o no atención de estos animales tienen 

un impacto negativo en el bienestar animal y prolongan la duración de la estancia 

en el albergue. Contrario a esto, trabajar para mantener a la población dentro de la 

capacidad de alojamiento y atención del refugio, hogar de paso o albergue, se 

relaciona con la disminución del tiempo de permanencia y de las tasas de 

morbilidad, menores tasas de eutanasia humanitaria y aumenta la expectativa de 

vida de los animales. Deben existir políticas, protocolos, lineamientos y normas que 

garanticen que los hogares de paso, refugios y albergues operen dentro de la 

capacidad de atención instalada. Las viviendas que son demasiado pequeñas o 

insuficientes en sus instalaciones no pueden ser incluidas como refugio, hogar de 

paso o albergue. Los cálculos de capacidad de refugio se deben basar en la 

capacidad de promover el bienestar positivo de cada animal (The Association of 

Shelter Veterinarians 2022). 

En la tabla 1 se puede observar la relación de espacio mínimo requerido por los 

animales (caninos) según el tamaño, esta tabla sirve como base para que los 

refugios, hogares de paso o albergues conozcan la capacidad máxima de 

alojamiento de animales. 

 

TABLA 1. Espacio mínimo (caninos) 



 

Fuente: Adaptado de Canadian Veterinary Medical Association (2018); 

Department of Energy, Environment and Climate Action (2022). 

 

En la tabla 2, se puede observar la relación de espacio mínimo requerido por los 

animales (felinos) según el número de animales y el tiempo de permanencia. 

 

TABLA 2. Espacio mínimo (felinos) 

 



Fuente: adaptado de Department of Energy, Environment and Climate Action, 

2022. 

 

Para el caso de espacios comunes para felinos adultos, es importante organizar el 

espacio de forma que se reduzca la posibilidad de territorio, pues esto puede 

generar estrés. Es importante reconocer que, si el gato no está habituado a otros 

gatos, puede tener poca tolerancia a convivir en grupo, si el gato muestra 

agresividad o comportamientos anormales, como signos de estrés, debe realojarse 

de forma individual pasadas 24 horas. El uso de alojamientos grupales puede ser 

contraproducente si no es apropiadamente diseñado, ya que la vida comunitaria 

debe propiciar el contacto entre los gatos mientras se respeta el espacio personal y 

la seguridad individual (Canadian Veterinary Medical Association 2009). 

Finalmente, un refugio, hogar de paso o albergue debe pensar en calidad, no en 

cantidad. El tamaño y la forma de los espacios impactan el bienestar animal. La 

infraestructura actual de vivienda no está diseñada para ser un albergue de 

animales, por lo que se debe recomendar que los albergues proporcionen 

suficientes espacios para que los animales puedan desarrollar su comportamiento 

natural y realicen actividades normales como girar, pararse fácilmente, sentarse, 

estirarse, mover la cabeza sin tocar alguna superficie, acostarse con comodidad, 

alimentarse, tomar agua, orinar y defecar con una postura cómoda. Este concepto 

debe alejarse de las tradicionales perreras y jaulas, lo cual permitirá satisfacer las 

necesidades de los animales en el albergue o refugio (Milller y Zawistowski 2013). 

Esterilización 

Los refugios, albergues y hogares de paso deben tener un programa de 

esterilización, el cual consiste en una intervención quirúrgica en un quirófano 

habilitado donde se realiza la extirpación de ovarios y útero en hembras, y de 

testículos en machos, esto tiene como finalidad evitar la reproducción y la reducción 

de la sobrepoblación canina. El único método anticonceptivo con eficacia del 100% 

es la esterilización quirúrgica, ya que los anticonceptivos hormonales en la mayoría 

de los países europeos están prohibidos y no son recomendables, pues sus efectos 

secundarios son nocivos para la salud. El control reproductivo es de prioridad alta 

para los animales de un refugio, lo cual disminuirá el marcaje con orina, la 

dominancia y facilitará la convivencia en grupo. Existen diversos programas que 

facilitan la esterilización de los animales de refugios y hogares de paso, clínicas 



privadas, programas gubernamentales, entre otros, a los cuales los cuidadores del 

refugio pueden acceder (Miller y Zawistowski 2013). 

Educación humanitaria 

El refugio debe tener en cuenta la educación humanitaria como mecanismo para 

cumplir con objetivos básicos y fundamentales como: dar a conocer los principales 

aspectos que implica la tenencia responsable de animales de compañía en la 

sociedad, creando conciencia en las personas del común, especialmente niños, 

logrando que identifiquen la importante labor que tienen en este aspecto. La 

metodología empleada puede ser campañas de concientización en la comunidad 

que rodea el área donde se encuentra el refugio, la presentación de personal del 

albergue a escuelas, inculcando una ética humanitaria y explicando aspectos como 

los cinco dominios y/o necesidades de los animales. De igual manera, los 

cuidadores y responsables de los hogares de paso deben estar capacitados y 

acreditados en cada uno de estos temas (Pereira et al. 2015). 

Condiciones básicas para las adopciones y mantenimiento de registros e 

historias clínicas 

En el momento de dar en adopción a un perro, es preciso encontrar el adoptante 

indicado y que este pueda cumplir con sus necesidades básicas, para esto se 

sugiere realizar una encuesta al adoptante sobre las expectativas que tiene en 

cuanto a comportamiento, temperamento y aspectos físicos. También se evalúa si 

el adoptante cuenta con el espacio, el tiempo y los recursos para el bienestar del 

animal de compañía; no deben existir términos medios de bienestar. Se sugiere 

hacer visitas constantes en el hogar del adoptante para asegurarse que el animal 

se encuentre en las mejores condiciones, cuando un perro es adoptado se sugiere 

que el refugio realice un contrato de adopción en donde especifique los cuidados, 

términos y condiciones para el mantenimiento del perro y las repercusiones que 

este tendría por el incumplimiento (HSUS, 2010). 

Los registros del refugio se deben basar en cada individuo, deben contar con un 

previo historial clínico a la hora de ingreso al refugio, los animales deben ser 

chequeados y valorados por un profesional en medicina veterinaria antes de 

entregarlos en adopción, también cada uno de ellos debe contar con un identificador 

(microchip) para que los cuidadores del refugio tengan una mayor facilidad a la hora 

de requerir información de este y así poder actuar de manera efectiva. Cada registro 

debe contar con un esquema sanitario completo (vacunación, desparasitación, 

control de ecto y endoparásitos), temperamento, edad, nombre, raza, procedencia, 



enfermedades, alergias y demás datos de interés para el nuevo propietario o 

tenedor (Fantuzzi et al. 2010). 

Medidas de bioseguridad generales en refugios, albergues y hogares de paso 

La bioseguridad es la base de todos los programas de prevención de enfermedades, 

se compone de las medidas implementadas para reducir el riesgo de introducción y 

propagación de agentes patógenos. Para ello se debe tener en cuenta que se 

requieren varios pasos para la transmisión de un agente infeccioso de un individuo 

infectado a uno susceptible y conocer la epidemiología de la enfermedad para tener 

unas medidas de bioseguridad efectivas. Por lo anterior, se deben conocer los ciclos 

de transmisión de las enfermedades locales (infección, incubación, diseminación, 

incubación, enfermedad, cura o latencia), identificar las posibles rutas de 

transmisión de estas (aérea, por gotas, contacto, fecal, fómites, vectores, agua, 

sexual, vertical, iatrogénica, etc.) y así poder trabajar en los factores que afectan la 

diseminación de los patógenos (patógenos, hospedero, medioambiente) (Dewulf y 

Van Immerseel 2018). 

Al diseñar programas de bioseguridad, se deben tener en cuenta principios básicos 

para separar los animales de alto y bajo riesgo y ambientes, reducir la carga de la 

infección general, dar prioridad a las rutas de transmisión de alto riesgo, comprender 

que el riesgo es la suma de la probabilidad de la transmisión y la frecuencia de 

ocurrencia de estas rutas de transmisión y tener en cuenta que los grupos de 

animales más grandes presentan mayores riesgos.  

La bioseguridad tiene componentes internos y externos. Los externos buscan 

prevenir la introducción de agentes infecciosos del mundo exterior, para lo cual se 

debe controlar la introducción de nuevos animales o productos animales, el 

transporte de animales, la eliminación de las heces y los cadáveres, controlar el 

suministro de comida y agua, el acceso de personal y visitantes (para prevenir que 

estos se conviertan en vector mecánico), manejo integrado de plagas, la ubicación 

y el entorno. La bioseguridad interna se enfoca en prevenir la propagación de 

agentes infecciosos dentro del albergue o refugio y se vincula con la gestión y 

práctica diaria de los cuidadores para evitar la transmisión de enfermedades. Este 

tipo de bioseguridad se enfoca en el manejo de la enfermedad, la densidad de la 

población, los alojamientos y las líneas de trabajo (pues, según edad, los animales 

tienen diferentes grados de susceptibilidad) y una eficiente limpieza y desinfección. 

Contar con protocolos de bioseguridad es el pilar fundamental para el control de la 

diseminación de enfermedades en albergues, ya que se minimiza el riesgo de 



contagio directo entre los individuos, por fómites y mal manejo y este debe abarcar 

medidas preventivas, tratamientos, manejo de los animales, distribución 

arquitectónica, circulación del personal y personal externo. 

Cuando no se cuenta con protocolos de bioseguridad, en lugares con alta densidad 

poblacional, los animales infectados se vuelven portadores crónicos y se pueden 

convertir en fuente de infección para otros animales (Dewulf y Van Immerseel 2018). 

En los albergues, es probable encontrar animales portadores asintomáticos y 

precisamente por estos animales es necesario realizar una desinfección rutinaria 

del alojamiento de los animales, áreas y equipos (Department of Environment and 

Primary Industries 2014). 

Los elementos y las áreas susceptibles de protocolos de limpieza y desinfección 

son: oficinas, vestíbulos principales y pasillos; áreas de alojamiento de animales, 

incluyendo pasillos centrales, muros, picaportes, puertas; áreas médicas, 

quirúrgicas, incluidos instrumentos y equipos (si existen en el establecimiento); 

salas de tratamiento, de admisión, de visitas, de entrenamiento; patios de ejercicio 

y otras áreas externas; vehículos, jaulas de transporte; cajas, muebles. En general, 

quienes entren deben desinfectar sus manos, zapatos, ropa de empleado 

(vestidores de cambio para empleados) y voluntarios, ropa de cama, platos, 

juguetes, al igual que otras herramientas como las escobas, trapeadores, bodegas, 

áreas de almacenamiento (sobre todo de alimentos). De manera global, se debe 

desinfectar el establecimiento completo, en especial perillas de puertas, teléfonos, 

teclados y otros artículos de uso frecuente. Lo anterior con el fin de evitar contagio 

de zoonosis o contaminación cruzada (Karsten 2015). 

Básicamente, se tienen en cuenta tres parámetros para elegir desinfectantes para 

uso en albergues o refugios: eficacia, seguridad con los animales (niveles bajos de 

toxicidad, altos de seguridad) y seguridad hacia las personas, debido a que pueden 

estar expuestas a este tipo de sustancias de forma crónica o prolongada, varias de 

estas sustancias desprenden gases y se deben tomar las medidas de precaución y 

se deben aplicar con elementos de protección personal (Addie et al. 2015). 

Un desinfectante ideal tiene las siguientes características: amplio espectro (que 

elimine virus, bacterias, hongos, esporas), de rápida acción, que permanezca activo 

el mayor tiempo posible al ser preparado, de fácil aplicación y uso, soluble en agua, 

estable al ser preparado o diluido, niveles de toxicidad bajos durante su uso, que 

produzca la menor cantidad de residuos, incoloro, que no manche, sea económico 

y esté disponible en el mercado, teniendo en cuenta siempre la ficha técnica, las 



instrucciones de uso y las diluciones recomendadas. Si esto no es atendido, existe 

el riesgo de fallar al realizar la desinfección de las instalaciones (Addie et al. 2015). 

Zoonosis y enfermedades frecuentes en hogares de paso y refugios 

Deficiencias en las condiciones higiénicas de los animales sumadas a la alta 

densidad de la población en los refugios pueden generar que los animales se vean 

afectados por una o varias enfermedades, y si el acceso a las pruebas diagnósticas 

es limitado existe el riesgo de dar en adopción animales enfermos. En un estudio, 

se demostró que perros y gatos tenían al menos una especie de endoparásitos y 

varios de ellos fueron dados en adopción en estas condiciones (Kostopoulou et al. 

2017). Algunas de estas enfermedades pueden pasar desapercibidas, como lo 

demostraron Miró et al. (2012), quienes observaron que el 25% de los perros 

infectados con Leishmania infantum no tenían signos de la enfermedad. Estos 

perros en realidad suponen un riesgo de infección agravado por condiciones no 

ideales de vida como estrés u otras enfermedades concomitantes, malnutrición u 

otras condiciones desfavorables que pudieran existir en el albergue. 

Hay varios estudios acerca de zoonosis y diversas enfermedades causadas por 

distintos agentes en hogares de paso y refugios en el mundo. En Colombia hay 

pocos estudios al respecto, lo cual denota que no se realiza la suficiente 

investigación o que las realizadas no se han publicado, pero la importancia radica 

en que estos estudios se deben llevar a cabo para tomar medidas de prevención y 

control adecuadas al conocer la línea base de agentes que circulan en estos 

establecimientos. Por ejemplo, en Brasil, de Paula et al. (2013) determinaron la 

prevalencia de varias enfermedades en un albergue, donde encontraron 70,85% 

positivos para toxoplasmosis, 20% para leptospirosis y 2,85% para brucelosis.  

Teniendo en cuenta que la toxoplasmosis es una de las zoonosis más frecuentes en 

el mundo y las tasas de infección dependen de características ambientales, 

biológicas y conductuales, se deben realizar estudios para determinar estrategias 

preventivas (Bolais et al. 2017). 

No solo las enfermedades zoonóticas impactan la salud en los refugios, hay 

enfermedades propias de los animales que producen altas tasas de morbimortalidad 

en animales de albergues. El contagio de un sinnúmero de virus como la 

Parainfluenza canina, el Herpesvirus Canino, el Adenovirus canino y el distemper 

canino son de gran importancia por la prevalencia en los refugios (Monteiro et al. 

2016). El virus de la leucemia felina también está presente en los albergues y 

hogares de paso; Molina y Orjuela (2022) demostraron la circulación del virus en un 



albergue en Antioquia, con una frecuencia de 32,65% de felinos positivos, lo cual 

indica la necesidad de tomar medidas preventivas al respecto y facilitar el acceso a 

pruebas diagnósticas en estos sitios, realizar muestreos y conocer el estado 

sanitario real de los animales, tanto de los que habitan el refugio como los que son 

dados en adopción. 

Cannon (2018) expone que muchos perros que ingresan a un refugio posiblemente 

tengan títulos de anticuerpos insuficientes contra enfermedades como la 

parvovirosis y el distemper canino, las cuales pueden ser fatales, pero fácilmente 

prevenibles. Para evitar esta y otras enfermedades, es importante realizar una 

evaluación del riesgo para los animales que van a ingresar o permanecen en los 

albergues bajo los siguientes parámetros: muy bajo riesgo (perros adultos, plan de 

vacunación completo), riesgo bajo (adultos y cachorros mayores de 5 meses 

vacunados 7 días antes de la exposición), riesgo moderado (cachorros vacunados 

menores de 5 meses de edad), alto riesgo (todos los cachorros y perros no 

vacunados o aquellos vacunados hace menos de 7 días de la exposición) y muy 

alto riesgo (cachorros de camadas donde hay animales afectados). Con los 

anteriores parámetros, se podrá hacer un mejor manejo de los animales para 

prevenir la propagación de las enfermedades infectocontagiosas, realizar planes de 

vacunación exitosos acordes con esquemas establecidos conforme a la 

epidemiología de la zona o a recomendaciones nacionales e internacionales (Acero 

et al. 2014; Day et al. 2016) y además lograr establecer planes de manejo de 

enfermedades con enfoque en salud, de manera integral e interdisciplinaria, con el 

desarrollo de programas sanitarios consecuentes con una línea base de agentes 

que circulan en la zona (Chávez de Pop et al. 2020). 

En Colombia, es importante resaltar que la vacunación antirrábica es necesaria y 

obligatoria en perros y gatos a partir de los 90 días (3 meses) de nacidos, con 

revacunación anual (Ministerio de Salud y Protección Social 2021). Sin embargo, se 

deben considerar situaciones donde existan animales positivos a estas 

enfermedades, las posibilidades de realizar aislamiento, tratamientos y eutanasia 

humanitaria, según el caso. 

 

Recomendaciones 

Cada refugio, hogar de paso o albergue debe contar con un plan de contingencia 

para animales en caso de emergencias o desastres y estructurar el paso a paso 

para garantizar las necesidades básicas de los animales, teniendo en cuenta que 



los colaboradores y encargados deben tener un plan de capacitación constante en 

cada uno de los procesos. Entre estos procedimientos, se debe contar con: 

1. Protocolo de ingreso: vacunar y desparasitar a los animales a la entrada; los 

animales con signos de enfermedades infecciosas se deben aislar y los animales 

aparentemente sanos se deben poner en cuarentena por un periodo de mínimo diez 

días. 

2. Protocolo de limpieza y desinfección: establecer rutinas diarias, semanales y 

mensuales entre los diferentes colaboradores y encargados con un calendario 

establecido, con horarios para mantener control de higiene en las diferentes áreas. 

3. Protocolo de alimentación: tener preferencia por alimentos de la misma marca, 

alimentación dos veces al día, un comedero por perro, seguimiento de la cantidad 

suministrada por animal y acceso permanente a bebederos. 

4. Elaboración del programa de bioseguridad, flujo de personas desde las áreas de 

menor riesgo de contaminación hasta las áreas de cuarentena y aislamiento que 

son áreas de mayor riesgo: el personal debe estar capacitado y con los elementos 

de protección personal (EPP) pertinentes para el acceso a cada área con su 

respectivo proceso de limpieza y desinfección al entrar y salir de las áreas. 

Se debe realizar un análisis e investigación a fondo sobre lugares que alberguen 

animales a nivel mundial, ya que se cuenta con muy poca información a nivel local 

y nacional, esto ayudará al conocimiento y la aplicación de los conocimientos en las 

necesidades locales en cuanto a espacios requeridos para infraestructura, 

bienestar, sanidad, alimentación, cuarentena y demás necesidades de los albergues 

(Espinoza 2017). 

Asimismo, es necesario tener en cuenta la ubicación y elección del terreno 

adecuado para este tipo de albergues, ya que no hacerlo puede ser una 

complicación para los animales y para su entorno; es recomendable ubicarlos en 

entornos con espacios amplios (Espinoza 2017). 

Por último, es precisa y fundamental la presencia, asesoría, consultoría y 

seguimiento de un profesional de la medicina veterinaria y de las autoridades 

sanitarias para dirigir, promover, educar, adelantar acciones de prevención, 

diagnóstico, inspección, vigilancia, control y fomento del bienestar animal en este 

tipo de establecimientos (Espinoza 2017). 
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